ACUERDO RECIPROCO DE CONFIDENCIALIDAD

En Buenos Aires a los __ días del mes de __ de _[____, se reúnen ______________________________., con domicilio en __________________de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante LA EMPRESA, con Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) N( _________________, por una parte, y _____________________________________., con domicilio en ______________ de la Ciudad _______________________, en adelante XXXXX, con CUIT N( ______________, por la otra, denominadas en conjunto las PARTES, y representadas por sus apoderados que firman al pie, reconociéndose recíprocamente el carácter en que intervienen y su plena capacidad para contratar y obligarse, se suscribe este Acuerdo Recíproco de Confidencialidad, con ajuste a las siguientes cláusulas:

CONSIDERANDO:

a. Que las partes evalúan la posibilidad de trabajar en proyectos en común en materia de _________________________________; 

b. Que por tal razón las partes deberán revelarse mutuamente información confidencial (como se define en 1); 

c. Que por ello a los fines del presente aquella parte que en un caso brinde o entregue Información se la denominará en relación con esa Información como "emisora", en tanto aquella que reciba dicha Información, se la denominará como "receptora"; 

d. Que por entregarse mutuamente Información, cada parte según el caso y quien brinde y quien reciba la Información será emisora o receptora; 

e. Que con el fin de resguardar dicha Información, las partes 

ACUERDAN:

1. Definición de Información. La receptora podrá recibir de la emisora, o de terceros por cuenta de ésta, información sobre o relacionada con las actividades y negocios propios de la emisora o de sus afiliadas o compañías relacionadas, o de sus accionistas o cuotistas, incluyendo, mas no limitada a, planes y modelos técnicos, financieros o de negocios, nombres de clientes o socios, propuestas de negocios, acuerdos, reportes y proyecciones de marketing, programas de computación, datos o cualquier otro tipo de información verbal, escrita o transmitida por cualquier otro medio (en adelante "Información"). La receptora se compromete a tratar a toda Información de la emisora como confidencial, de uso estrictamente reservado al fin especifico para el cual fue entregada y por las personas de la receptora afectadas directamente a tal fin. Cualquier Información suministrada por la emisora con anterioridad a la ejecución de este compromiso queda sujeta a este tratamiento por la receptora. 

2. Exclusiones de la Definición. El término "Información" como será utilizado de aquí en adelante no incluye ningún dato o información que (a) ya sea conocida por la receptora al momento que es revelada a la ella, o que (b) antes de ser divulgada por la receptora (I) se ha convertido de conocimiento público sin que medie un acto incorrecto de la receptora o sus representantes; (II) ha sido adecuadamente recibida por la receptora de parte de un tercero, sin restricciones de su revelación y sin incumplimiento de una obligación de confidencialidad que vaya dirigida directa o indirectamente hacia la emisora; (III) su revelación ha sido aprobada mediante autorización escrita de la emisora; o (IV) es independientemente desarrollada por la receptora sin uso, directo o indirecto, de la Información recibida de la emisora. 

3. Obligación de Confidencialidad. La receptora deberá mantener la Información confidencial y no deberá revelar dicha Información, ni total, ni parcialmente a persona alguna, salvo a aquellas personas, que necesiten saber dicha Información en relación con el desempeño de los servicios de la receptora para con la emisora, excepto con el consentimiento previo y por escrito de la emisora o en los otros casos permitidos en este Acuerdo. Tales personas deberán ser informados por la receptora de la naturaleza confidencial de la Información y la misma deberá requerirles que den su consentimiento por escrito, para comprometerse a ser obligados por el presente Acuerdo. La Información deberá ser utilizada por la receptora únicamente a los efectos del proyecto y de ninguna manera deberá usarse para beneficio de la receptora, ni en detrimento de los intereses de la emisora. 

4. Estándares de Protección de la Información. A fin de cumplir con las obligaciones fijadas con anterioridad, la receptora deberá usar esfuerzos al menos iguales o mejores que aquellos que utiliza para la protección de su propia información confidencial, y que en ningún momento deberán ser inferiores a los esfuerzos que despliegue una empresa razonable para proteger su información altamente confidencial. 

5. Cumplimiento de Procesos Legales. En el momento en que la receptora sea legalmente requerida (por parte de autoridad competente y de acuerdo a los trámites establecidos en la Ley) para revelar cualquier Información, la receptora deberá emplear sus mejores esfuerzos para, dentro de los recursos que establezca la Ley, evitar revelar la Información. Queda entendido que nada de lo estipulado en esta cláusula se interpretara en el sentido de obligar a la receptora a actuar en contra de las disposiciones legales vigentes en la República Argentina. 

6. Propiedad. Devolución de la Información. Toda Información (incluyendo copias tangibles y computarizadas o versiones electrónicas y compendios de ello) permanecerá como propiedad de la emisora. Diez (10) días seguidos luego del recibo de petición escrita por parte de la emisora la receptora deberá enviar a la emisora todo material tangible que contenga la Información recibida de la emisora, junto con un certificado suscrito por un apoderado o representante de la receptora, haciendo constar que todos los materiales en posesión o control de la receptora han sido entregados a la emisora o han sido destruidos. La la receptora no deberá hacer valer directa o indirectamente, ningún derecho con respecto a la Información, el cual pueda perjudicar o ser adverso a la propiedad de la emisora sobre la Información. 

7. Daños y Perjuicios. La receptora acepta que será responsable en caso de que la emisora sufra cualesquiera daños y perjuicios como consecuencia del incumplimiento por parte de la receptora de cualquiera de sus obligaciones emanadas del presente Acuerdo. 

8. Término y terminación. La obligación de la receptora de mantener la confidencialidad de la Información que se ha recibido o que se recibiera continuará mientras dure la relación de las partes conforme al considerando (a) y finalizada ésta, por un período adicional de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de recepción de la Información por parte de la receptora. Luego de transcurrido dicho plazo, la obligación terminará. Sin embargo, queda entendido que dicha obligación deberá continuar indefinidamente en cuanto a Información que constituya un secreto comercial bajo ley aplicable y durará mientras que dicha Información continúe siendo un secreto comercial.

9. Legislación Aplicable. Las partes declaran que para todos los efectos legales derivados de la presente, acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Fuero Federal Civil y Comercial de la Ciudad de San Carlos de Bariloche, constituyendo domicilio en el expresado en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones. 

_________________________ S.A. 
________________________________

__________________                           _____________________________

